
LEY N° 27187
INCORPORAN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO NACIONAL 

LAS DECISIONES DEL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN DEL 
MERCOSUR 53/10 Y 52/12 Y LA RESOLUCIÓN DEL GRUPO 

MERCADO COMÚN DEL MERCOSUR 33/14

Sanción: 23.09.2015 /  P ublicación: B .O . 15/10/2015

El Senado y  C ám ara de D ipu tados de la N ación  A rgen tina reun idos en 
C ongreso , etc. sancionan  con  fuerza  de Ley:

A rtícu lo  I o. Incorpórense al ordenam iento ju ríd ico  nacional, a los efectos 
previstos en el artículo 40 del Protocolo de O uro Preto aprobado por la ley 24.560, 
las D ecisiones del Consejo del M ercado Com ún del M E R C O SU R N ros.: 53 del 16 
de diciem bre de 2010 y  52 del 6 de diciem bre de 2012 y  la Resolución del G rupo 
M ercado C om ún del M E R C O SU R  N ° 33 del 8 de octubre de 2014, cuyas fotoco
pias autenticadas en idiom a español se agregan com o A nexo a  la presente ley.

A rtíc u lo  2°. L a  norm ativa  que se incorpora p o r la  presente en tra rá  en  
v ig o r de conform idad  con  lo d ispuesto  en  el artícu lo  40  del P ro tocolo  de O uro 
P re to  ap robado  po r la  ley 24.560.

A rtícu lo  3o. Sustituyese el artículo 25 del R égim en Jurídico del A utom otor 
(decreto-ley 6.582/58, ratificado por la ley 14.467 — t.o. decreto 1.114/97— y  sus 
modificatorias), por el siguiente: A rtículo 25: Las características de la placa de iden
tificación prevista en el artículo anterior se establecerán por la reglam entación, en 
los térm inos de las norm as nacionales y  los acuerdos internacionales en la materia.

A rtíc u lo  4o. E ncom iéndase a  la  D irección  N acional de los R eg istros N a 
c ionales de la  P rop iedad  del A u to m o to r y  de C réditos P rendarios depend ien te  
de la  S ubsecretaría  de C oord inación  y  C ontro l de G estión  R eg istra l de la  Se
cre ta ría  de A sun tos R eg ístra les del M in isterio  de Ju stic ia  y  D erechos H um a
nos, el d ictado  de las norm as que correspondan  p ara  la adecuación  de las d is
p osic iones de carác te r técn ico  y  reg istra l que conciernan  a la m ateria  abo rdada 
p o r las D ecisiones y  la  R eso lución  citadas en  el artícu lo  I o.

A rtíc u lo  5o. C om uniqúese al P oder E jecu tivo  nacional.


